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Alcances de la exoneración del Impuesto a la Renta para empresas de la 
Amazonía dedicadas al procesamiento y transformación de castaña 
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Mediante el presente informe se absuelve consultas referidas a empresas ubicadas en la Amazonía, 
dedicadas principalmente al procesamiento o transformación de castaña –que comprende el pelado, 
horneado, selección y empaque– para su posterior venta. 

Al respecto, por medio de la Ley N° 27037 Ley de Promoción de la Inversión en la Amazonía (en adelante, 
Ley de la Amazonía) y el Decreto Supremo N° 103-99-EF Reglamento de la Ley de la Amazonia (en adelante, 
Reglamento de la Ley) se establecen beneficios tributarios a empresas que tengan su domicilio fiscal en la 
Amazonía, se encuentren inscritas en las Oficinas Registrales de la Amazonía y que sus activos fijos y/o 
actividades se encuentren y se realicen en la Amazonía en un porcentaje no menor del 70% del total de sus 
activos y/o actividades.  

En esa línea, precisa que estarán exonerados del Impuesto a la Renta los contribuyentes de la Amazonía 
que desarrollen principalmente actividades agrarias y/o de transformación o procesamiento de productos 
calificados como cultivos nativos y/o alternativos, entre los cuales se encuentra la castaña. Para estos 
efectos, se considera que una actividad es principal cundo genera el 80 % o más de los ingresos netos 
totales del ejercicio gravable anterior.  

En relación con las actividades de procesamiento y transformación, la SUNAT reitera que estas comprenden 
toda modificación física, química o biológica del producto. En el caso de la castaña, los procesos de pelado, 
horneado, selección y empaque constituyen etapas independientes que califican como actividades de 
transformación o procesamiento.  

Bajo dicho entendimiento, la Administración concluye que una empresa ubicada en la Amazonía no pierde 
el beneficio de exoneración por el hecho de que una de las etapas del proceso productivo sea realizada 
por un tercero, siempre que dicho proceso también se efectúe íntegramente dentro de la Amazonía. En 
consecuencia, una empresa que adquiere castaña pelada de acopiadores ubicados en la Amazonía y 
posteriormente realiza las etapas de horneado, selección y empaque para su comercialización en el 
mercado nacional o de exportación, mantiene el derecho a la exoneración del Impuesto a la Renta.  

Por otro lado, la SUNAT precisa que, tratándose de actividades manufactureras vinculadas al procesamiento 
y transformación, los productos primarios pueden haber sido producidos dentro o fuera de la Amazonía. En 
ese sentido, una empresa que importa castaña sin pelar para efectuar en la Amazonía todo el proceso de 
transformación y posterior comercialización también podrá acceder a la exoneración del Impuesto a la 
Renta.  

No obstante, la Administración distingue el supuesto de la importación de castaña ya pelada. Dado que el 
pelado constituye una etapa del proceso de transformación y este se habría realizado fuera de la Amazonía, 
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no se cumple la condición de que la totalidad del procesamiento se efectúe en dicha zona, por lo que la 
empresa no podrá acogerse a la exoneración del Impuesto a la Renta 

Por lo expuesto, la SUNAT ha concluido lo siguiente:  

“1. Si dicha empresa comprara la castaña pelada a diversos acopiadores localizados en la Amazonía para proseguir 
su procesamiento o transformación –horneado, selección y empaque– y realizar su posterior venta en el mercado 
nacional o internacional (exportación), se encontraría exonerada del Impuesto a la Renta, conforme a lo 
establecido en la Ley de Amazonía y su Reglamento, aun cuando una parte del procesamiento de la castaña 
(pelado) la realice el acopiador y siempre que lo haga en dicha zona. 

2. Si dicha empresa importara la castaña sin pelar para realizar su procesamiento o transformación y posterior 
venta en el mercado nacional o internacional (exportación), esta se encontraría exonerada del Impuesto a la 
Renta, conforme a lo establecido en la Ley de Amazonía y su Reglamento. 

3. Si dicha empresa importara la castaña pelada para proseguir su procesamiento o transformación -horneado, 
selección y empaque- y realizar su posterior venta en el mercado nacional o internacional (exportación), dicha 
empresa no se encontraría exonerada del Impuesto a la Renta, conforme a lo establecido en la Ley de Amazonía 
y su Reglamento.” 

Fuente: Portal Web Institucional de la SUNAT. 
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